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EXP-UNC:0051394/2019

VISTO:
la nota presentada por la agente Noelia García en la cual solicita licencia con

goce de sueldo, en el cargo que desempeña en esta Facultad, desde el 21 al 25 de
octubre del corriente año; y

CONSIDERANDO:
que solicita dicha licencia para asistir al XII Congreso de Archivología del

MERCOSUR que se realizará en la ciudad de Montevideo (Uruguay);
que adjunta la constancia de inscripción al Encuentro mencionado, así como el

Programa;
que la Directora del Área Operativa y Mesa de Entradas y la Secretaria de

Administración han tomado conocimiento de las presentes actuaciones;
que el Área Personal y Sueldos informa que la agente García se desempeña

en esta Facultad como Apoyo Técnico a la SelCyT a nivel de Profesora Adjunta, con
dedicación semi exclusiva interina, con vencimiento de designación el 31 de marzo de
20'20; y como personal no docente en un cargo categoría 366-3 del Agrupamiento
Administrativo como Jefa del Departamento en el Área Operativa y Mesa de Entradas
(Concursos No Docentes);

que corresponde escuadrar la situación de que se trata en lo dispuesto por los
artículos 97°, 119° Y 124° del Decreto 366/06 y en el Art. 50, apartado 3 de la
Resolución 1222/14 del H. Consejo Superior;

LA DECANA de la
FACULTAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTICULO 1°. JUSTIFICAR las inasistencias de la agente NOELlA GARCíA, Legajo
45302, en el cargo de Apoyo Técnico a la SelCyT a nivel de Profesora Adjunta, con
dedicación semi exclusiva interina, con vencimiento de designación el 31 de marzo de
2020; y como personal no docente en un cargo categoría 366-3 del Agrupamiento
Administrativo como Jefa del Departamento en el Área Operativa y Mesa de Entradas
(Concursos No Docentes), desde el 21 al 25 de octubre de 2019.

ARTICULO. 2°. Protocolícese, publíquese en el Digesto Electrónico de la UNC,
comuníquese yarchívese.
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